
tilr'"¡

,§, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
CAMILA IRRIBARRA GOMEZ

DECRETO ALCALDICIO N'

CHILLAN VIEJO, 12 EtIE 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, sobre "Traspaso de

Serv¡c¡os Públicos a la Adm¡n¡stración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Const¡tucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Mun¡c¡pales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N'1"Fija Texto Refundido, Coordinado y S¡stemat¡zado del

Código del Trabajo y modif¡ca lo posterior.
5.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

CONSIDERANDO
a).- La neces¡dad de Contratar una Trabajadora Soc¡al para atención de casos

en los Jardines lnfantiles y Salas Cunas dependientes del Departamento de Educación de
la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención Regular (Aporte Municipal).

b).- Certificado de d¡spon¡bilidad presupuestaria de fecha 09.O1.2023.
c).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 09.01.2023 enfe la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña CAMILA PAZ IRRIBARRA GOMEZ.

DECRETO:
1.- APRUEBESE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la l. Municipalidad de

Chillán Viejo y Doña CAMILA PAZ IRRIBARRA GOMEZ, Cédula de identidad
N'17.044.966-5, con carácter plazo fijo desde el O5.O1.2023 hasta el 31.12.2023, por 44
horas cronológ¡cas semanales, como Trabajadora Social para los Jardines lnfantiles y
Salas Cunas dependientes del Departamento de Educación de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme Subvención Regular (Aporte Municipal).

2.- PAGUESE, la renta mensual de $981.000.- de acuerdo a lo estipulado en el
Contrato de trabajo, lo que se pagará por mensualidades venc¡das por fondo Subvención
Regular (Aporte Municipal).

Trabajo

4.- IMPUTESE, los gastos del to al Presupuesto d Educación
Municipal v¡gente del Área de Subven ct unic¡pal)
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3.- Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código del
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En Ch¡llán Viejo a 09 de enero del 2023, entre la l. l\ilunicipalidad de Chillán Viejo,

Corporación Autónoma de Derecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde
Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cádula de ldentidad No13.1 31 .545-7,
domiciliado para estos efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante "la
Mun¡cipalidad" y doña CAMILA PAZ IRRIBARRA GOMEZ, de Nacional¡dad Chilena, de estado
civil Soltera, Cédula Nacional de ldent¡dad N'17.044.966-5, de Profesión u Of¡cio Trabajadora
Social, domiciliada en Pasa.ie Ruth lVlilla #792, Villa Renato, Bulnes, en adelante, "el
trabajadoÉ', quiénes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de la ciáusulas que a
conl¡nuación se indican:

SEGUNDO: Del Lugar
El Trabajador prestará sus seN¡cios en el Departamento de Educación de la Comuna de
Chillán Viejo o en otras dependenc¡as que designe la autoridad.

TERCERO: De la Remuneración.
El Trabajador perc¡birá una remuneración ¡mpon¡ble mensual de $981 .000.- (novecientos
ochenta y un mil pesos), se pagará el último día hábil del mes en las oficinas del DAEM,
ub¡cadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán V¡ejo. De las remunerac¡ones devengadas se
descontarán los ¡mpuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta,
desde luego, que el Empleador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce
de remuneraciones, atrasos e ¡nasistencias.

CUARTO: De la Jornada de trabajo.
El Trabajador desempeñará una jornada ordinar¡a de 44 horas cronologías semanales en el
Departamento de Educación, conforme subvención General, de acuerdo a la distribución
horaria que se le asrgne por la D¡rectora DAEM, en las diversas jornadas del Establecim¡ento,
obligándosele a cumplir en su total¡dad.

QUINTO: De las Obligaciones
El trabajador estará sujeto a las obl¡gac¡ones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean imparte por Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizatá en dependenc¡as del DAEM, u otro que determine la autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El Trabajador a través de declaración juradas señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes o
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, h|os, adoptados o parientes hasta tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as
mensuales o más, o l¡tig¡os pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivo, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclus¡ve de la
institución entes señalada.

Estar condenado por cr¡men o simple delito

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

PRIMERO: De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar labor de
Trabajadora Social para los Jardines lnfantiles y Salas Cunas dependientes del Departamento
de Educac¡ón de la Comuna de Chillán Viejo, realizar todas aquellas actividades que emanen
precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él o que
d¡sponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgán¡co de la llustre
Munic¡palidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo conlratado, las actividades de
la colaboración que se as¡gnen por la Directora DAEM, D¡rectoras de Jardines y Salas Cunas y
señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.
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SEPTIMO: lncompatib¡l¡dad de Funciones, El trabajador estará sujelo a lo establecido en el
arlículo 54 de la Ley N'18.575, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado' la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no antic¡pado a su contrato, de
acuerdo a lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NoVENO: Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sum¡n¡strar al trabajador los sigu¡entes beneficios

DÉclMo: De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de Plazo f¡jo a desde el 05.01.2023 hasta el 3'1.12.2023.

OECIMO PRIMERO: Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por
las d¡spos¡ciones del Cód¡go del Trabajo.

DÉclMo SEGUNDo: Para todos los to, las partes fija
Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se sus lribunales

DÉctMo TERCERo: El presente c ejemplares, u o de los cuales
declara recibir el Trabajador en este a ad
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CAMILA PAZ IBARRA GOMEZ
RUT: 17.0¡14.966-5
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DIRECCION A.DMINISTR.ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que El trabajador utilice su oflcio o
los bienes as¡gnados a su cargo en actividades polÍtico partidistas o en cualesqu¡era otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones
b) Se le pagarán Reajuste otorgado para el sector Públ¡co en el mes de diciembre de cada
año, agu¡naldo de Fieslas Patria y Navidad, bonos especiales que se otorguen a todos los
funcionarios del Seclor Público.
c) Se as¡mila al grado 11" de la escala de los funcronarios Municipales regidos por la Ley N"
18.883, para los efectos de pago de viatico por cometidos func¡onario.
d) Tendrá derecho a capacitación y los gastos propios inherentes a ellos.
e) Tendrá derecho a pago de horas extras, previa disponibil¡dad presupuestaria y
compensación horaria.

Cualquiera otra prestac¡ón que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que
corresponda de acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad
que no dará derecho al Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o mod¡f¡carla a su
árb¡tro.
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